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EL CENSOR 
DISCURSO DECIMONONO. 

Aeque pauperibus prodest locupletihm 
acque. 

Horat. Ep. Lib. i. Ep. i. v. aj. 

No es menos provechoso 
Que al pobre desvalido, al poderoso. 

todos los ricos dieran de limos
na quanto deben dar, y lo disnibu-
yeran del modo que suele distribuir
se , esto es, sin examen, ni discerni
miento alguno ; no seria menester 
mas para arruinar el Estado mas flo
reciente. Es cosa bien conocida , que 
el precepto de la limosna, sc'jun el 
espíritu delEvanííclio, y aun tan^bica 
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284 * ^ CENSOR. 
atendida sola la Ley natural j tiene 
dos partes: la una, que nos obliga á 
socorrer i los Pobres en sus necesida
des extremas, aun con aquello que 
nos sea necesario según nuestra con
dición : y la otra que nos manda ayu
darlos en las ordinarias, con todo lo 
que tengamos de superfluo. A la 
verdad, si por superfino no se ha de 
entender, sino solamente lo que so
bra de los gastos que el luxo, y una 
vanidad insensata nos hacen creer pro
pios de nuestro estado, 6 lo que 
resta de aquello que juzgamos nece
sario para adelantar nuestra fortuna, 
aun quando no es la gloria de Dios, 
ni el interés público (como casi nun
ca es) lo que nos mueve á ello; no 
podremos ciertamente quexarnos de 
que no se cumpla con toda cxaftitud 
esta segunda parte del precepto. Pero 
si la multitud de los que incurren en 
un vicio, no es jamás capaz de au
torizarlo , ni de hacer que dexe de 
serlo i si para eximirse de una obli

ga-



DISCURSO XIX, ¿ 8 5 
gacion tan capital como esta, no es 
un medio seguro, y legítimo el ser 
muy ambicioso; sí un vicio en fin, 
no puede nunca ser justificado por 
otro vítío; <qué son Jas limosnas que 
se d in , en comparación de las que 
debían darse > 

No es necesario para convencerse 
de lo mal que se cumple esta obli
gación, mas que atender á aquella 
continua competencia , que vemos 
en todos los estados, y condiciones, 
para distinguirse cada uno por la ma
yor obstentacion en el vestir, en los 
equipajes, en los convites : á aquel 
continuo anhelo que en todos ob
servamos para adelantar su fortuna, 
y elevarse á una esfera superior. < Que 
inmensos caudales no se emplean en 
esto, debidos todos á los menestero
sos, si hemos de entender por super
fino, lo que debe naturalmente en
tenderse, y si no hemos de eludir con 
interpretaciones violentas, y aun ridi
culas el precepto de Jesu-Christo ? 

V i No 
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No obstante, con ser las lirtos-j 

ras que se dan tan pequeña parte de 
las debidas, son bien visibles los per
juicios que trac al Estado, el modo 
con que regularmente se distribuyen. 
Una multitud de hombres ^substraídos 
i la Agricultura, á las Artes-, i l4 
Milicia, y eotrcgadosá todos los vi
cios , que son consiguientes á.una; vi
da vaga y ociosa > otra multitud no 
menos considerable , que trabajando, 
y haciendo quanto está de su part© 
en servicio de los demás, yace con 
todo en la misetia mas lastimosa; son 
los plausibles cfedos de las pocas li
mosnas que se hacen, por distribuir
se de esta manera: efeftos que la ra
zón , no menos que la experiencia 
demuestra ser absolutamente necesa
rios. 

A un hombre que traba la todo 
lo que puede, 6 busca qué trabajar, 
le queda muy poco tiempo para pe
dir, pide solo quando lo necesita, y 
en quanto lo ha menester. Sus voces 
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DISCURSO XIX. aSjr 
ahogadas por el pudor que conserva, 
tienen muy poca fuerza para mover 
Ja compasión. Pero el ocioso, que 
DO tiene oficio alguno, ni cosa en 
que entretenerse , está siempre pi
diendo, que lo necesite, 6 no: rue
ga , sigue , importuna á quantos se le 
presentan. Sabe valerse, perdida ente
ramente la vergüenza , de mil artifi
cios , que el uso, y una larga expe
riencia le han enseñado, para aparen-
tai su miseria. Tales son los gestos es
tudiados , los clamores modulados, las 
vendas, y ungüentos que hacen pa
recer llena de ulceras la pierna mas 
sana, y mas robusta del mundo , las 
iiagas mantenidas con estudio, y otros 
embustes de esta naturaleza , que no 
podrían sostenerse en un Hospital de 
impedidos; pero que se sostienen ad
mirablemente en medio de una calle, 
ó á la puerta de una iglesia. Por es
tos medios, en virtud de un meca
nismo semejante k aquel por el qual 
echamos la mano á la pierna, y aua 

V 3 sen-



a88 EL CENSOR. 
sentimos dolor en ella, quando ve
mos , ó imaginamos fuertemente, que 
se Ja cortan á otro; logra excitar una 
compasión, que casi nunca dá Jugai; 
á la razón á examinarla. Asi al mis< 
mo tiempo que dexamos al que tra^ 
baja en la miseria, se lleva este todas 
las limosnas; y no solo se mantiene 
en una ociosidad, que además de su 
natural atraftivo le produce tantas 
conveniencias, sino que atrae á ella 
á todos. Jos que no conservan un 
resto de pudor, y de vergüenza. 

i Qué seria, pues. si se diera de 
este modo toda Ja Jimosna que de
bía darse? ¿Habría hombre que se 
entregase al trabajo, viéndole tan in
frugífero , y tan fruftuosa como se
ria entonces la ociosidad? Nadie hay 
que lo prefiera á esta, sino en quan-
to es un medio de proporcionarse 
mayores conveniencias , y mayores 
comodidades en Ja vida. Dexando 
pues de serlo, faltaría todo genero de 
industria , se arruinaría el comercio, 
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DISCURSO XIX. 389 
y la agricultura, y el Estado caería 
en una lastimosa paralysis. Pues aho
ra, «se cumplirá con el precepto del 
Evangelio, dando toda la limosna que 
debemos de un modo tan perjudi
cial á la causa pública > < Creeremos 
que Jesu-Christo nos impone una 
obligación de cuyo exádo cumpli
miento , se seguiría la ruina del Esta
do, y el fomento de los vicios > Luego 
es preciso confesar, que el precepro 
de la limosna no se cumple con dar
la casualmente, y sin discernimiento 
alguno: y que al contrario, no hay 
cosa que le sea mas opuesta. En efec
to , esta obligación no es mas que 
una consequencia necesaria del gran 
precepto del amor del próximo, que 
nos obliga á hacer k los demás honi-
bres, todo el bien que nos sea posi
ble ; pero que no puede ¡amas auto
rizarnos, para hacérselo á uno con 
detrimento de otro, y mucho me
nos con su detrimento propio, ex
poniéndole á un mal mayor, que el 
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nilsmo bien que le hacemos. Lexos 
de autorizar esto, es preciso que lo 
prohiba todavia con mayor eficacia 
que la con que nos manda hacer bícnl 
porque á un precepto que nos man
da amar á los demás hombres es 
aun mas opuesto el hacerles mal, que 
el dcxar de hacerles todo e! bien que 
se pueda. < Podrá pues , darse cosa 
mas contraria á su cspiritu, que un 
modo de hacer bien, que tantos per
juicios causa al Estado > al Estado, que 
es lo mismo que decir, á todos los 
hombres, no distinguiéndose de to
dos sus individuos, ni pudiendo re
cibir daño, de que no se resientan 
quantos le componen > j Darásc cosa 
que le sea mas opuesta , que un mo
do de dar limosna, en que el que dá, 
se exponeá hacer, al mismo que h 
recibe , fomentando su ociosidad y 
los vicios que naturalmente se le si
guen , un* daño incomparablemente 
mavor,que el bien que pretende ha
cerle i un daño que extingue entcra-
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mente su beneficio? Si en esta refle
xión entraran , como yo quisiera, to
cios mis Ledores, bastaria ella sola 
á mi juicio, para convencerlos de es
ta necesidad de proceder con Ja ma
yor circunspección , en una cosa en 
que tan poca suele ponerse; pero el 
asunto es tan importante, que no 
puedo con todo eso resolverme á 
omitir aieunas otras, que contribu
yen no poco a! mismo intento , aun 
que me exponga al riesgo de fasti
diarlos. 

No se puede negar, que la obli
gación de la limosna es de darla á los 
Pobres j de manera, que estos son los 
verdaderos acreedores á ella con uii 
derecho, a la verdad impcrfefto, que 
po les dá la facultad de forzar á su 
cumplimiento; pero al qual no por 
eso corresponde de parte de los ricos 
una menor obligación. Pues ahora, 
asi como el que está obligado á dar 
una cosa , no cumple con solo dar
la, sillo que es menester que la dé 

al 
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al acreedor legitimo, de manera que 
si por negligencia culpable la entre
ga á otro , quedará subsistente su obli
gación: á este modo, el que está obli
gado á dar limosna, puede muy bien 
elegir entre muchos pobres; pero es 
preciso que sepa que es pobre aquel 
a quien se la dá, 6 que á lo menos 
tenga razones para creerlo, capaces de 
persuadir á qualquicr hombre pru
dente : descuidar en este punto no es 
satisfacer á esta obligación. < Y qué 
diremos según esto, de los que dan 
limosnas al primero que se les pre
senta , y las distribuyen entre esos 
perpetuos habitadores de nuestras ca
lles ? Ciertamente no pueden tener 
fundamento razonable, para creer ver
daderamente necesitado aquel á quien 
socorren. Lexos de esto hay las me
jores razones, para tenerle por im
postor. A lo menos es constante, que 
no se debe tener por pobre, al que 
ro tiene otra profesión, ü otro ofi
cio que la misma mendiguez, y que 
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DISCURSO XIX. 393 
siempre está pidiendo, sin aplicarse, 
6 sin buscar algún trabajo, con que 
remediar su pobreza. 

No solo pues, no cumple con el 
precepto de la limosna , el que la 
distribuye á este genero de gentes, si
no que se expone á imposibilitarse 
de cumplirlo, porque estando obliga
do á socorrer á los menesterosos con 
todo su sQpcrfluo, es evidente, que 
estos no pueden ser socorridos, con 
aquella parfe que se lleva el que ver
daderamente no es pobre: lo que 
siendo así, apenas puede ser excusa
ble el que se pone en este riesgo, cu
yo tamaño fácil es de conocer, aten
dida la gran probabilidad que hay de 
que qualqulera de los que reciben li
mosna de esta suerte, no sea acreedor 
á ella. Sin embargo de todo, no fal
tan Escritores de Moral, muy reco-
piendables por otra parte , que no 
admiten esta obligación que decimos, 
á dar á los verdaderamente necesita
dos, como acreedores que son á nues

tra 
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tra limosna, para lo qnal es Indispen
sable algún examen, ó averiguación* 
Fúndanse en los dichos de algunos 
Santos , que parece quieren que á nin-
íTuno que pida por Dios, se le dcspi^ 
da. Pero deberían hacerse cargo, que 
no intentaban por estas expresiones 
otra cosa, que hacer ver quan gran
de es la obligación de la limosna; pe
ro no enseñar el modo de praftiearla. 

San Agustin , que es uno de los que 
parecen autorizar el tiictámcn de es
tos Escritores, usa de una compara
ción que descubre admirablemente su 
modo de pensar. No sea, dice, <ju& 
hagamos como el que, por no desper
diciar los granos que caerían en las 
piedras, dexdra r>e sembrar su cam-
yo. En efeclo , el que dexase pere
cer á un infeliz, que se quexase de 
una extrema necesidad , solo por una 
leve sospecha de que no fuese cier
ta h no seria de modo alguno discul
pable ; pero, ;qué diría este Santo, 
quando no fuese esto sino un mero 

pre-



T>iscüRsa XIX. 295 
^stetesto, quando no hubiese riesgo 
en la demora, quando hubiese una 
sospecha vehementísima de que fue
se un impostor el que pedia? Di-. 
ria sin. duda lo.que dice su gran^ 
de amigo San Gerónimo : ( a ) Mi
ra no desperdicies imprudentemen
te la substancia de 3esu-ChristO'. es
to es , que no des lo que es de los 
Pobres, á los que no lo son , y que 

.según la expresión de un grande hom
bre no dexes de ser liberal, á fuer
za de iiberaliilades. Diria lo que di
ce su gran Maestro San Ambrosio, 
(b) Sé mirado en tus limosnas: por
que jamás se ha pedido con mayor 
avilantez. Piden muchos sanos , pi
den muchos que no tienen mas cau
sa^ cjue la de ser unos vagos Si 
a estos los crees fácilmente , presto 
consumirás lo que debías ahorrar pa^ 

ra 

(a) Epist. 49, r:e Inst. Monach, 
(bj OJjlc, z.cap. 16. 
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ra sustento de los Pobres.... Fingense 
muchos oprimidos por sus acreedores, 
examina si es cierto. Quexanse otros 
de haber sido robados , averigúalo, ó 
mira d lo menos si son personas fide
dignas. 
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